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Secretaria General

El Sr. Alcalde-Presidente, por Decreto de fecha esta misma fecha, ha dispuesto lo
siguiente:

“DECRETO.- Considerando que son principios rectores de toda actuacién administrativa y de prestacién
de servicios, los de economia, celeridad, eficacia, descentralizacién y desconcentracién, elevados a rango
constitucional por el articulo 103 de la Norma Fundamental y a ordinario por el 3 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piiblicas y del Procedimiento Administrativo
Comnin, y concretamente las figuras afines, entre éstas la delegacién de competencias.

Resultando que por la dimensién y dindmica de este Municipio, esta Presidencia no alberga duda
de los beneficios de todo orden de llevar a efecto aquéllos, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas por los articulos 21.3, 23.4 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, y 43.3, segundo
pérrafo, del Real Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, confiero la presente DELEGACION DE
COMPETENCIAS DEL ALCALDE DE AREA MUNICIPAL CON RESOLUCION DEFINITIVA
DE ACTOS.

A) Area/s delegada/s: CULTURA Y JUVENTUD

B) Servicios que comnren’de: LOS PROPIOS Y TRANSPORTE PI]"BLICO EN AUTOBUSES
URBANOS, TELEFERICO MUNICIPAL Y COORDINACION DEL TRANSPORTE
URBANO E INTERURBANO AUTONOMICO

C) Alcance de las facultades: Direccién, inspeccién, impulsién y gestibn de los servicios
correspondientes; la supervision de la actuacién de los Concejales con delegacién incluidos en su
Area, referidos en el apartado F), en su caso; dictar actos administrativos definitivos que afecten a
terceros, tanto en las formas de gestién directa como indirecta de los servicios municipales,
personificados en Entidades, Juntas o Sociedades dependientes y siempre que, respecto a estas
dltimas, sus estatutos lo permitan y lleven aparejada la adscripcién de competencia en el ente
descentralizado, excluyendo la Presidencia de sus drganos rectores.

Las facultades sefialadas se hardn efectivas mediante la utilizacién de la relacién de todas
las atribuciones y competencias genéricas que se delegan, en funcion del Area, y contenidas en los
articulos 21 y 41 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local y Real Decreto 2.568/86, de 28 de.
noviembre y demas concordantes, con el limite que se expresa seguidamente.

De igual modo, en cuanto a otras complementarias o instrumentales y sean necesarias para
su virtualidad.

La Delegacion NO incluye la contratacién menor/ , del
art. 122 de la Ley 30/07, C.S.P.

D) Su carécter es genérico, respondiendo a;la tipologia prevista en el Art. 43.3, segundo pérrafo y 5. b),
del Real Decreto 2.568/86.

E) La delegacién se confiere a los sefiores siguientes que ostentan la condicién de Concejales y
miembros de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento por Resolucién de
13.V1.2011 y en tanto no sean separados de este érgano colegiado:

Titular, D. FRANCISCO ARTACHO FERNANDEZ

Suplente, D* ELENA GALAN JURADO



F)

G)

H)

D

K)

La presente delegacién tendrd como limites: La reserva e indelegabilidad de competencias de la
Presidencia contenidas en el articulo 21.3 y 71 de la Ley 7/85 del Régimen Local; aquéllas
expresamente vedadas al instituto de la delegacion por leyes sectoriales o especificas; la prohibicién
de delegar las facultades recibidas; la revocacion de las otorgadas a voluntad del delegante y su
modificacién  posterior; si podrd supervisar la actuacion del "Delegado" D.

, D. y
D. para el/os servicio/s de
, reconocida por Resolucién Presidencial, incluidod en el
area, con la necesaria coordinacién funcional entre ambos.

El Organo Delegado haré constar expresamente la circunstancia del ejercicio de su "competencia
delegada" en los actos por él emanados y se considerardn dictados por el 6rgano delegante, por
exigencia del precepto 13.4 de la Ley 30/92, RJP.A.C.AP., bajo la expresiéon "Dictada por
Delegacién del Alcalde, conforme al art. 13 de la Ley 30/92."

El Organo Delegante, Alcalde-Presidente, conserva las facultades de recibir informacién
detallada de la gestién de la competencia delegada y de ser informado, previamente a la adopcién de

decisiones transcendentes.

En supuestos de ausencia, enfermedad, impedimento y vacante del Organo Delegado, se delegan
circunstancialmente en el Sefior Delegado Suplente, también miembro de la Comisién de Gobierno.

La delegacién surtira efectos desde el dia siguiente a la fecha de esta Resolucidn.

La presente Resolucién deroga la anterior de fecha 14 de junio de 2.011 dictada por esta Alcaldia en
la misma materia funcional.

Publiquese en el boletin Oficial de la Provincia y en el municipal, dése cuenta al Pleno en la primera
sesién que éste celebre y mnotifiquese al sefior Delegado, entendiéndose tdcitamente aceptada la

delegacién si en el término de tres dias hébiles, desde la notificacién, no se manifiesta expresamente
su rechazo ante el delegante.”

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos.

Benalmaédena, a 29 de Junio de 2.011
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Secretaria General

El Sr. Alcalde-Presidente, por Decreto de esta misma fecha, ha dispuesto lo
siguiente:

“DECRETO.- Considerando que son principios rectores de toda actuacion administrativa y de prestacién
de servicios, los de economia, celeridad, eficacia, descentralizacién y desconcentracién, elevados a rango
constitucional por el articulo 103 de la Norma Fundamental y a ordinario por el 3 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comuin, y concretamente las figuras afines, entre éstas la delegacién de competencias.

Resultando que por la dimensién y dindmica de este Municipio, esta Presidencia no alberga duda
de los beneficios de todo orden de llevar a efecto aquéllos, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas por los articulos 21.3, 23.4 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, y 43.3, segundo
pérrafo, del Real Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, confiero la presente DELEGACION DE
COMPETENCIAS DEL ALCALDE DE AREA MUNICIPAL CON RESOLUCION DEFINITIVA
DE ACTOS.

A) Area/s delegada/s: URBANISMO Y PERSONAL

B) Servicios que cqmprende: LOS PROPIOS Y VIAS Y OBRAS, TRANSPORTE URBANO EN
TAXIS O VEHICULOS LIGEROS Y TRANSPORTE URBANO ESPECIAL, APERTURAS

C) Alcance de las facultades: Direccién, inspeccién, impulsiéon y gestion de los servicios
correspondientes; la supervisién de la actuacion de los Concejales con delegacién incluidos en su
Area, referidos en el apartado F), en su caso; dictar actos administrativos definitivos que afecten a
terceros, tanto en las formas de gestién directa como indirecta de los servicios municipales,
personificados en Entidades, Juntas o Sociedades dependientes y siempre que, respecto a estas
ultimas, sus estatutos lo permitan y lleven aparejada la adscripcién de competencia en el ente
descentralizado, excluyendo la Presidencia de sus 6rganos rectores.

Las facultades sefialadas se hardn efectivas mediante la utilizacién de la relacién de todas
las atribuciones y competencias genéricas que se delegan, en fincién del Area, y contenidas en los
articulos 21 y 41 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local y Real Decreto 2.568/86, de 28 de
noviembre y demés concordantes, con el limite que se expresa seguidamente.

De igual modo, en cuanto a otras complementarias o instrumentales y sean necesarias para
su virtualidad.

La Delegacion SI incluye la contratacién menor/ , del art.
122 de la Ley 30/07, C.S.P.

D) Su carécter es genérico, respondiendo a la tipologia prevista en el Art. 43.3, segundo péarrafo y 5. b),
del Real Decreto 2.568/86."

E) La delegacién se confiere ‘a' 1vos sefiores siguientes que ostentan la condicién de Concejales 'y
miembros de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento por Resolucién de
13.V1.2011 y en tanto no sean separados de este érgano colegiado:

Titular, D. JOAQUIN JOSE VILLAZON ARAMENDI
Suplente, D. JUAN JOSE JIMENEZ GAMBERO
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F)

G)

H)
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Y

K)

La presente delegacién tendrd como limites: La reserva e indelegabilidad de competencias de la
Presidencia contenidas en el articulo 21.3 y 71 de la Ley 7/85 del Régimen Local; aquéllas
expresamente vedadas al instituto de la delegacion por leyes sectoriales o especificas; la prohibicién
de delegar las facultades recibidas; la revocacién de las otorgadas a voluntad del delegante y su
modificacién  posterior; si podrd supervisar la  actuacién del "Delegado" D.
, D.

D. para el/os servicio/s de
, reconocida por Resolucién Presidencial, incluidod en el
4rea, con la necesaria coordinacion funcional entre ambos.

El Organo Delegado hari constar expresamente la circunstancia del ejercicio de su "competencia
delegada" en los actos por él emanados y se considerardn dictados por el drgano delegante, por
exigencia del precepto 13.4 de la Ley 30/92, RJP.A.C.AP., bajo la expresién "Dictada por
Delegacién del Alcalde, conforme al art. 13 de la Ley 30/92."

El Organo Delegante, Alcalde-Presidente, conserva las facultades de recibir informacién
detallada de la gestién de la competencia delegada y de ser informado, previamente a la adopcién de

decisiones transcendentes.

En supuestos de ausencia, enfermedad, impedimento y vacante del Organo Delegado, se delegan
circunstancialmente en el Sefior Delegado Suplente, también miembro de la Comisién de Gobierno.

La delegacion surtird efectos desde el dia siguiente a la fecha de esta Resolucién.

La presente Resolucién deroga la anterior de fecha 14 de junio de 2.011 dictada por esta Alcaldia en
1a misma materia funcional.

Publiquese en el boletin Oficial de la Provincia y en el municipal, dése cuenta al Pleno en la primera
sesién que éste celebre y notifiquese al sefior Delegado, entendiéndose tcitamente aceptada la

delegacién si en el término de tres dias hébiles, desde la notificacidn, no se manifiesta expresamente
su rechazo ante el delegante.”

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos.

Benalmadena, a 29 de Junio de 2.011




